
Nº 14/2023

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por la presente, se le convoca a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno el día 03
de abril de 2023, a las 09:30 horas, conforme al Orden del Día que seguidamente se transcribe.

A partir de esta fecha, quedan a su disposición en el Portal del Concejal los respectivos expedientes
administrativos para su examen y estudio, en horario de oficina, si lo estima pertinente. Si no pudiera asistir
a la sesión por causa justificada, tiene la obligación de comunicarlo con la antelación debida.

Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario,  se  entenderá  convocada
automáticamente la sesión en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo sitio, dos días después,
siendo entonces suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no
inferior a tres.

Comuníquese esta convocatoria a los Sres. Integrantes de la Junta de Gobierno, Secretaría General
y Sr. Interventor.

EL ALCALDE      Ante mí, SECRETARÍA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1.-  CONOCIMIENTO  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA SESIÓN
ANTERIOR

2.-  MODIFICADO  DE  LICENCIA DE  OBRAS  "VIVIENDA UNIFAMILIAR  VPT Y GARAJE"  EN  CALLE
MIGUEL DE UNAMUNO, 1. EXPEDIENTE 8/22

3.-  TRÁMITE DE CONSULTA SUSTITUTIVO DE LICENCIA DE OBRAS PARA  "PAVIMENTACIÓN DE
PATIO DE RECREO EN CEIP LA ESPINOSA". EXPTE 53/23 OFICIAL

4.- AUTORIZACIÓN INICIO OBRAS LICENCIA INTEGRADA. EXPEDIENTE 65/23

5.- LICENCIA DE SEGREGACIÓN PARCELA 7B SECTOR SANTA MARÍA

6.- LICENCIA SEGREGACIÓN P 18 POLÍGONO 36

7.- CERTIFICADO DE ANTIGÜEDAD, CASA DE CAMPO Y EDIFICACIONES ANEXAS EN PARCELA 42
DEL POLÍGONO 143

8.- AUTORIZACIÓN PARA CELEBRACIÓN FIESTAS DEL BARRIO DE SAN ISIDRO 2023

9.- VENTA DE VEHÍCULOS CONSIDERADOS RESIDUO URBANO

10.- SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IVTM MATRÍCULA 1114MDT Y 1659HZF *****352M

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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11.- SOLICITUD DE EXENCIÓN EN EL IVTM 3853DWW *****101Y

12.-  PROPUESTA  DE  ORDENACIÓN  DE  OFERTAS  Y  ACEPTACIÓN  DE  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN EN CONTRATO DE SERVICIO DE MONITORES DEPORTIVOS

13.-  PROPUESTA  DE  ORDENACIÓN  DE  OFERTAS  Y  ACEPTACIÓN  DE  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN EN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DISCRECIONAL
DE VIAJEROS EN AUTOCAR

14.-  PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  DE  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN MUNICIPALES

15.-  EXPTE.  CONTRATACIÓN  SERVICIOS:  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  CONTENEDORES
SOTERRADOS

16.-  PROPUESTA DE  CONTRATO  MENOR  DE  ALQUILER  DE  INSTALACIONES  Y  SERVICIO  DE
CATERING DE CAMPAMENTO DE VERANO INFANTIL 2023 A MADRONACTIVA SL

17.- ACTIVIDADES SEGUNDO TRIMESTRE 2023. CENTRO DE LA MUJER 

18.- CONVENIO 2023 CORAL MUNICIPAL MOLTO VIVACE

19.- CONVENIO 2023 HERMANDAD DE SAN ISIDRO LABRADOR Y SANTA MARIA DE LA CABEZA

20.- CONVENIO 2023 HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DE LAS CRUCES

21.-  DEVOLUCIÓN DE FIANZA EXIGIDA EN EXPEDIENTE Nº  235/20  DE LICENCIA MUNICIPAL DE
OBRA

22.- PRIMERA Y ÚNICA CERTIFICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA MEJORA DE FIRME EN CAMINO
RURAL DE NAVASECA Y CAÑADA DE LA HERRADORA

23.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES

RUEGOS Y PREGUNTAS

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 

2

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL
SECRETARIA

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: N
R

1d
aM

K
Q

i1
c5

eS
dG

H
oZ

o
F

irm
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
 -

 P
re

si
de

nt
e 

Le
op

ol
do

 J
. S

ie
rr

a 
G

al
la

rd
o 

el
 3

0/
03

/2
02

3 
14

:0
4:

42
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 P
ila

r 
C

am
pi

llo
 T

or
re

s 
el

 3
0/

03
/2

02
3 

14
:1

8:
17

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2


		2023-03-30T14:18:34+0200
	Es
	Ayuntamiento de Daimiel (sello.dipucr.es)
	Sesión de Junta de Gobierno Local 3 de Abril de 2023 (14/2023)




